
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 027-2018-00112-00 
AUTO 2 No. 3501

En atención a los escritos allegados por la parte actora y de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo 
a la liquidación de crédito allegada.

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho.

DISPONE

La Juez,

C

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 1X6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 1 ^



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 018-2017-00453-00 
AUTO 2 No. 3502

En atención a los escritos allegados por la parte actora y de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo 
a la liquidación de crédito allegada.

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho.

DISPONE

La Juez,



SECRETARIA , en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de apoyo 
para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la liquidación de costas 
del cuaderno de acumulación respectiva.

f  r a d S ^ i T  .. 1 20 _ l  _  i f t i i h Z

ACTUACION FOLIO VALOR
AGENCIAS EN DERECHO 18 C acumulación $ 300.000,00
VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN $ -

VR. ARANCEL JUDICIAL $ -
PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO 12 C acumulación $ 70.000,00
VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP $ -
VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS $ -
HONORARIOS DE AUXILIARES
PUBLICACION AVISO DE REMATE
GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $ 370.000,00

Santiago de Cali, 09 de Julio del 2018.
Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

    ;__________

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACION No __________

fecha -ií -lA'o 2c\a

En antencion al informe secretarial, y por ser ajustada a la ley , el juzgado ,

RESUELVE

APRUEBESE la liquidación de co í tas'telaborada por la Secretaría.

NOTIFÍQUESE

OFICINA DE APOYO PARA LOS \JUZOADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

En Estado No I I f a de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

a J o \ i o 2 o t f í

La Secretaria
^  Cr

jìAù?



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 020-2016-00396-00 
AUTO 2 No. 3496

En atención a los escritos allegados por la parte actora y de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo 
a la liquidación de crédito allegada.

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho.

DISPONE

La Juez,

HE PAOLA RAMIREZ ROJAS

OTIFIQUESE

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

" \

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las

Fecha: 13 DE JULIO DE 2018.^<t^R



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 026-2004-00821-00 
AUTO 2 No. 3499

En atención a los escritos allegados por la parte actora y de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo 
a la liquidación de crédito allegada.

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho.

DISPONE

La Juez,

d

r



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 015-2017-00384-00 
AUTO 2 No. 3498

En atención a los escritos allegados por la parte actora y de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo 
a la liquidación de crédito allegada.

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 1X6 de hoy se notifica a las

Fecha: 13 DE JULIO DE 2 0 1 8 .^ 0 ^



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 026-2011-00614-00 
AUTO 2 No. 3497

En atención a los escritos allegados por la parte actora y de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo 
a la liquidación de crédito allegada.

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho.

DISPONE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las

Fecha: 13 DE JULIO DE 201&«!^V%*0

partes el auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 024-2018-0042-00 
AUTO 2 No.3489

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por la parte actora, el Juzgado,

TENGASE a la abogada ISABELLA MARIA LOTERO FLOREZ identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.130.671.047 y T.P. No.209.621 del C.S.J para que en 
nombre y representación del abogado HUGO ALBERTO BOLAÑOS BEJARANO, revise, 
solicite copias y retires oficios del presente proceso, en virtud a la autorización aquí 
allegada.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 001-2016-00389-00 
AUTO 2 No. 3491

Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora, sustituyó el poder a él 
conferido en los términos del artículo 68 del C.P.C. lo cual resulta procedente, el 
juzgado,

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución que del poder hace la abogada YAMILETH 
PARRA LAGAREJO, como apoderado de la parte demandante al abogado OSCAR 
CLEMENTE CASTILLO.

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado OSCAR 
CLEMENTE CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No.4832886 y T.P. 
No.171513 del C.S.J. como apoderado sustituto de la parte demandante en los 
términos del poder conferido.

RESUELVE

La Juez,

NOTIFIQUESE

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 13 DE JULIO DE 2018.

V
LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 030-2012-00147-00 
AUTO 2 No. 3485

En virtud al escrito aportado por la parte demandada y teniendo en cuentas las 
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

PRIMERO: TENGASE por revocado el poder otorgado por la parte demandada a 
la abogada LADY JOHANA ANGARITA BRICEÑO.

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ALEJANDRA 
MONTOYA ARIAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.089.747.400 y L.T. 
No. 16857 del C S de la Judicatura como apoderada de la parte actora, en los 
términos del pod r̂ rnnfprirln

RESUELVE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. 0



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Calí, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 025-2009-00459-00 
AUTO 2 No. 3486

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por la parte actora, el Juzgado,

TENGASE a la abogada BEATRIZ EUGENIA HOYOS HERNANDEZ identificada con la 
cédula de ciudadanía No.38.878,586 y T.P. No.232,323 del C.SJ para que en 
nombre y representación del abogado CARLOS ALFONSO ROMERO LEAL, revise, 
solicite copias y retires oficios del presente proceso, en virtud a la autorización aquí 
allegada.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

~ \

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. ,

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 003-2015-00540-00 
AUTO 2 No. 3509

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por la parte actora y coadyuvada por la demandada, mediante el 
cual solicitan la suspensión del proceso que aquí se ejecuta, resulta pertinente 
precisar que aquella, fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para 
el caso en concreto, conforme lo dispone el artículo 161 del C.G.P que al tenor reza 
"£7 juez, a solicitud de parte, formulada antes de ia sentencia, decretará i  a 
suspensión de! proceso en ios siguientes casos:"(..).Lo  cursivo y subrayado 
fuera del texto.

Citado lo anterior, y teniendo en cuenta que dentro de la obligación que aquí cursa 
ya se encuentra proferido auto que ordena seguir adelante con la ejecución 
debidamente ejecutoriado y en firme, se despachara desfavorablemente lo pedido y 
en consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

NIEGUESE la suspensión del proceso solicitada por las partes, conforme lo señalado 
en la parte motiva de este proveído.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. .¿sr.

Fecha: 13 DE JULIO DE 2 0 1 ^ ^ ^

LA SECRETARIA i m m  wV» J y

y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 001-2011-00699-00 
AUTO 2 No. 3452

La apoderado de la parte actora, solicita la entrega del producto del remate, para lo 
cual es preciso indicar que tal solicitud se presentó sin apego a lo normado en el 
artículo 455 numeral 7 del Código General del Proceso, el cual indica que una vez 
sea acreditado la entrega del bien mueble, se procederá conforme a derecho 
corresponde.

Por otro lado, el adjudicatario allega el respectivo arancel judicial a fin de que le sea 
expedido las copias auténticas de adjudicación del remate y como también solicita 
la devolución de dineros cancelados por concepto de pago de impuestos y recibos 
de energía y gas domiciliario, por lo que el Juzgado,

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud allegada y suscrita por el aquí apoderada 
judicial de la parte actora, conforme las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.

SEGUNDO: POR SECRETARIA expídase las copias auténticas de adjudicación del 
remate a favor del adjudicatario, toda vez que allego el respectivo arancel judicial.

TERCERO: RESÉRVESE la suma de $12.446.592.00 por concepto de gastos 
sufragados por el adjudicatario, el cual una vez se acredite la entrega del bien se 
procederá conforn ' ■ -  ■ •  ̂  ̂p

RESUELVE:

La Juez



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 012-2015-00871-00 
AUTO 2 No. 3490

En atención al escrito allegado por la Curadora Ad-Litem, se

AGREGUESE a los autos el citado oficio para que obre y conste dentro del presente 
proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

DISPONE

La Juez,

NOTIFIQUESE

LA RAMIRÈZIROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha. 13 DE JULIO DE 2018.

LA SECRETARIALA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 06-2017-00003-00 
AUTO 2 No. 3492

En atención al oficio No. 1565 allegado por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de

AGREGUESE a los autos el citado oficio para que obre y conste dentro del presente 
proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

Cali, se
DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 030-2009-00469-00 
AUTO 2 No. 3508

En atención al escrito allegado por las entidades bancadas y/o financieras, el 
Juzgado,

AGREGUESE al plenario el escrito allegado por las entidades bancadas para que 
obre y conste dentro de la presente ejecución, así mismo PONGASE EN 
CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere pertinente

RESUELVE:

La Juez,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 029-2010-00117-00 
AUTO 2 No. 3487

En atención al oficio No.010-2037 allegado por el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, se

DISPONE

AGREGUESE a los autos el citado oficio para que obre y conste dentro del presente 
proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las
nartoc pI atitn  antarinr.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2010-0092-00 
AUTO 2 No. 3503

En atención al escrito allegado por la parte actora y teniendo en cuenta las 
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para ser tenido en cuenta en su 
momento procesal oportuno.

DISPONE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

. ___________________



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 017-2016-00106-00 
AUTO 2 No. 3504

En atención al escrito allegado por la parte actora y teniendo en cuenta las 
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

PRIMERO: REMITASE al abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ al auto de 
fecha 22 de junio de 2018 mediante el cual se decretó el secuestro del vehículo de 
placas HMN-973.

SEGUNDO: EXHÓRTESE al abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ a fin de
que en cumplimiento de sus deberes como apoderado judicial de la parte 
demandante y en su calidad de abogado se abstenga de presentar solicitudes que 
resulten inconducentes, toda vez que son éstas malas prácticas, las generadoras de 
más congestión en los Despacho Judiciales.

DISPONE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
1 MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las y
partes el auto anterior. ¡, vo

______



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 022-2013-00221-00 
AUTO 2 No. 3493

En atención a la devolución del Oficio No.05-1123 por parte del correo certificado 
4/72 y conforme a las actuaciones aquí surtidas, se

DISPONE

REQUIERASE a la SECRETARIA DE LOS JUZGADOS CIVIL MUNICIPALES 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, a fin de que se sirvan dar estricto 
cumplimiento a lo ordenado por este recinto judicial mediante auto No.3178 de fecha 
22 de junio de 2018, toda vez que conforme a la devolución del oficio No.05-1123 
por parte del correo 4/72 se puede constatar que no acataron lo aquí dispuesto en 
relación al oficio No.O" J 1 d con las copias auténticas de los folios 39-40.

La Juez,

NOTIFÍQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las

Fecha: 13 DE JULIO DE 2 0 1 8 ^ ^ ^

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 03-2015-00705-00 
AUTO 2 No. 03512

En atención al oficio No.09-1487 allegado por el Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali y a la comunicación allegada por la DIAN, se

RESUELVE:

AGREGUESE al plenario el oficio y la comunicación de la DIAN que anteceden para 
que obren y consten dentro de la presente ejecución, así mismo PONGASE EN 
CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere pertinente

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

•
Fecha: 13 DE JULIO DE 2 0 1 iS ^ '^j?  <>v

LA SECRETARI& fcM ^ ^ ®
JMté



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 012-2016-00627-00 
AUTO 2 No. 3506

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la Judicial de la parte 
demandante y teniendo en cuenta el reporte expedido por el portal del Banco Agrario 
de Colombia, se

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la información que 
consta dentro del reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia 
donde se ve reflejado que aún reposan depósitos judiciales en el Juzgado de 
Conocimiento.

SEGUNDO: SOLICITESE una vez más colaboración al Juzgado de Origen, a fin 
de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos 
judiciales que reposa a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta 
del Banco Agrario de Colombia No. 760012041615. para proceder como 
corresponde. Así mismo sírvase expedir copia de las ordenes con destino a esta 
autoridad Judicial a fin de ser incorporados al expediente.

TERCERO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica 
del presente auto, con destino al Juzgado de Origen y hágase entrega del mismo en 
forma inmediata al mentado Despacho; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

" \

En Estado No. 116 de hoy se notil 
partes el auto anterior.

Fecha: 13 DE JULIO DE 2

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 008-2014-00788-00 
AUTO 2 No. 3488

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por la parte actora, el Juzgado,

DISPONE

OFICIESE por secretaria, a Catastro Municipal de Cali-Valle, a fin de que libre 
certificado catastral del inmueble identificado con̂  Matricula Inmobiliaria N° 370- 
755467 de propiedad del demandado ROBERT ZUÑIGA GOMEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No.16.919.101, a costa de la parte interesada. Líbrese el 
oficio correspondiente.

MUNICIPAL
SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 014-2012-00371-00 
AUTO 2 No. 3494

En atención al escrito allegado por la parte demandada y conforme a las actuaciones 
aquí surtidas, el Juzgado observa que el auto 2 No.3007 de fecha 15 de Junio de 
2018 no se encuentra ajustado a la solicitud allegada por el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Cali, por lo que conforme lo dispone los artículos 37, y 25 de la ley 
1285 de 2009, se

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto 2 No.3007 de fecha 15 de Junio de 2018.

SEGUNDO: OFICIESE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
dentro del proceso EJECUTIVO adelantado por BBVA cesionario de NEW ACREDIT 
en contra del aquí demandado JOSE EDUARDO LANDAZURI MONTENEGRO bajo la 
partida No.014-2011-00460-00, a fin de infórmale que una vez revisadas las 
actuaciones aquí surtidas respecto a las medidas cautelares, se tiene que mediante 
oficio No. 1705 de fecha 01 de agosto de 2013 dictado por el Juzgado de Origen 
mediante el cual comunico la medida de embargo de remanentes al Juzgado Octavo 
Civil Municipal de Cali, bajo la partida 08-2011-00280-00, el cual surtió los efectos 
esperados tal y como fue comunicado mediante oficio No.2741 de fecha 27 de 
agosto de 2013, así mismo mediante oficio No.02-2139 el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias dentro del proceso 08-2011-00280-00 informa 
sobre la terminación del citado proceso y posterior a ello, procede a dejar a 
disposición de este recinto judicial el embargo y retención del 30% del salario 
devengado por el señor JOSE EDUARDO LANDAZURI MONTENEGRO ante el F.O.D.E. 
y la Secretaria de Educación Municipal, por lo que así las cosas, la citada medida 
cautelar decretada por el Juzgado Octavo en relación al embargo del salario continua 
vigente dentro del presente proceso, en virtud a que se encuentra en etapa de 
ejecución forzada.

DISPONE

Líbrese oficio.

La Juez,

c

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

V

En Estado No. 116 de hoy se notifica « 
partes el auto anterior.

Fecha: 13 DE JULIO DE 201^

LA SECRETARIA /
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2009-0034-00 
AUTO 2 No. 3495

En atención a los escritos allegados por la parte actora, el Juzgado

PRIMERO: OFICIESE a la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE SANTIAGO 
DE CALI a fin de que se sirva expedir el certificado de tradición del bien mueble 
identificado con placas No.CPS-666 de propiedad del demandado CLAUDIA MILENA 
CASAS RUIZ identificada con la cédula de ciudadanía No.41.933.395 a costa de la 
parte demandante.

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos la publicación del aviso de remate allegado 
por la parte demandante para ser tenido en cuenta en su momento procesal 
oportuno.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

" \



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 035-2014-00488-00 
AUTO 2 No. 3505

En atención al escrito allegado por la parte actora y teniendo en cuenta las 
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO: REQUIERASE por última vez al PAGADOR DE CONSORCIO 
FOPEP para que en un término perentorio de cinco (5) días una vez notificado, 
proceda a cumplir con la orden judicial comunicada y recibida el 9 de diciembre de 
2014 mediante oficio No. 7906 del 14 de noviembre de 2014 en relación con la 
medida cautelar de embargo v retención del 45% v no el 20% de la 
pensión v demás emolumentos que recae sobre el demandado 
TEMISTOCLE CORTES CONRADO identificado con la C.C. 6.159.016 tal v 
como lo hizo saber en su escrito baio el radicado 296014402: ello, en la 
proporción que conforme a lo legal pueda retenerse v haciendo las correcciones a 
que hav luaar en el registro de la medida cautelar.

Lo anterior, si en cuenta se tiene que la medida aquí ordenada fue anterior a la que 
realmente se registró tal y como lo describió en la respuesta dada bajo el radicado 
No. S2017008960, desconociendo así el pagador oue tal orden se 
perfeccionaba desde la fecha en que recibió la comunicación v queda en 
turno de hacerla efectiva, así mismo se le indicara que de no proceder a la 
mavor brevedad posible se hará acreedor de iniciarse en su contra el 
trámite sancionatorio a que hava luaar.

SEGUNDO: REQUIERASE al pagador de CONSORCIO FOPEP a fin de que se
sirva allegar a este recinto judicial copia del radicado GR-EMB-4285-14 mediante el 
cual se dio respuesta a la orden impartida mediante oficio No.7906 de fecha 09 de 
diciembre de 2014 con sello de recibido, toda vez oue la comunicación 
aportada no cuenta con sello v fecha de recibido por parte este recinto 
judicial.

La Juez,

THE PAOLA RAMIF EZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL ^

SECRETARIO
?

En Estado No. 116 de hoy se noti^ & ^ l^  
partes el auto anteriofc?'

Fecha: 13 DE JULIO

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2010-00525-00 
AUTO 2 No. 3510

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y revisadas las 
actuaciones aquí surtidas, observa el despacho que no se encuentra constancia de 
diligenciamiento del oficio No.1550 visible a folio 31 por parte del memorialista a fin 
de constatar si la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Puerto Tejada dio 
aplicación a lo relacionado con la prelación de embargo.

Así las cosas, el Juzgado,

PRIMERO: REQUIERASE a la parte actora a fin de que se sirva allegar 
debidamente diligenciado el oficio No. 1550 visible a folio 31 conforme a lo expuesto 
en el presente proveído.

SEGUNDO: OFICIESE al JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por WALTER MENDOZA Y WILLIAM GRANVENHORST 
MANZAO en contra del aquí demandado DIEGO VALENCIA SALCEDDO bajo la partida 
2009-00237-00, a fin de que se sirvan informar si el bien mueble identificado con 
placas PTM-168 se encuentra debidamente decomisado y secuestrado, de ser así, 
sírvase remitir al presente proceso las copias correspondientes conforme a la 
prelación de embargo.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 016-2009-001306-00 
-AUTO 2 No. 3507

En atención a la solicitud allegada por la abogada de la parte actora, el Juzgado,

PRIMERO: OFICIESE al BANCO GNB SUDAMERIS a fin de que se sirva dar 
cumplimiento a lo comunicado mediante oficio No.05-3223 de fecha 04 de 
noviembre de 2016 mediante el cual se dio a conocer la medida de embargo de 
cuentas bancadas que figuren a nombre del demandado WALTER DAVALOS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.752.652.

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos el escrito allegado por la parte actora para 
que obre y conste dentro del presente proceso.

RESUELVE:

La Juez,

ROJAS

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.


